
República de Colombia 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ - LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00112 00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede, se MODIFICA la cautela ordenada 

mediante auto calendado 23 de febrero del año en curso, en el sentido de 

disminuir el embargo y retención a un 25% respecto de la asignación de retiro 

que devengue el ejecutado LUIS EDUARDO SÁNCHEZ ÁLVAREZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93.150.280, como pensionado de la CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR. 

 

Líbrense oficios con destino al pagador, adjuntando copia del referido proveído 

y de la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE. 

NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 33 hoy 16/05/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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